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2.1. Haber sufrido daños en el inmueble utilizado para la prestación del servicio 
turístico con ocasión de la situación de desastre o del estado de emergencia, de acuerdo 
con los niveles de afectación que por resolución establezca el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo; o

2.2. Estar sujeto a una prohibición de prestar servicios turísticos por decisión de 
autoridad administrativa que impida de manera general el ingreso de turistas al lugar 
donde se encuentra el establecimiento con ocasión del estado de emergencia o situación de 
desastre.

3. Haber sufrido una disminución de ingresos operacionales desde la declaratoria 
de estado de emergencia o la declaratoria de situación de desastre, en el nivel y por el 
tiempo que por resolución establezca el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. La 
disminución de ingresos operacionales se acreditará por alguno de los siguientes medios:

3.1. Liquidación privada de la contribución parafiscal para el turismo.
3.2. Facturas de venta.
3.3. Certificación firmada por un contador o revisor fiscal.
3.4. Declaración firmada en la cual el prestador de servicios turísticos afectado 

manifieste la disminución de ingresos operacionales.
Artículo 2.2.4.2.11.3. Aprobación del monto y determinación de los requisitos para 

el otorgamiento de los auxilios, subsidios o apoyos. Para el otorgamiento de auxilios, 
subsidios o· apoyos, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo deberá presentar una 
solicitud ante el Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo, indicando el monto, 
el número estimado de beneficiarios y el presupuesto requerido, para que este apruebe la 
inversión, de conformidad con las funciones establecidas en el artículo 2.2.4.2.4.1. del 
Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y 
Turismo.

Con posterioridad a la aprobación de la inversión por parte del Comité Directivo, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, mediante resolución definirá los siguientes 
elementos:

1. Condiciones para acceder a auxilios, subsidios o apoyos, incluyendo el nivel de 
afectaciones requerido, el nivel de disminución de ingresos operacionales y la forma de 
acreditarlo.

2. Plazos, medios y requisitos para la solicitud de parte de los prestadores de 
servicios turísticos afectados.

3. Procedimiento de conformación del listado de beneficiarios.
4. Monto, periodicidad y vigencia de los auxilios, subsidios o apoyos.
5. Medios de pago.
6. Medios de verificación de los requisitos por parte del Fondo Nacional de Turismo.
Artículo 2.2.4.2.11.4. Tratamiento de la información. Las entidades privadas y 

públicas receptoras de, los datos personales de los prestadores de servicios turísticos 
deberán utilizarlos solo para los fines establecidos en esta Sección y estarán obligadas 
a adoptar las medidas necesarias para garantizar su seguridad, circulación restringida y 
confidencialidad.

Artículo 2.2.4.2.11.5. Apropiaciones presupuestales y marco de gasto. La aplicación 
del presente decreto se atenderá con cargo a los recursos fiscales del Fondo Nacional 
de Turismo, provenientes del impuesto nacional con destino al turismo y en todo caso 
respetará el marco fiscal y de gasto de mediano plazo del sector.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y sustituye la Sección 11 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1074 de 2015.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 1° de septiembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Ximena Lombana Villalba.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0898 DE 2021
(agosto 31)

por medio de la cual se definen los lineamientos que las autoridades que hacen parte de la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) deben tener en cuenta para la aprobación 
automática de solicitudes, basadas en el Sistema de Administración de Riesgos (SAR) y el 

Servicio de Interoperabilidad.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo, en ejercicio de sus facultades legales, 

en particular, las conferidas por el numeral 30 del artículo 2° del Decreto-ley 210 de 2003 
y el artículo 138 del Decreto número 2106 de 2019, y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto número 4149 de 2004 creó la Ventanilla Única de Comercio 

Exterior (VUCE), administrada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
como un mecanismo, soportado en medios tecnológicos, a través del cual las entidades 
administrativas relacionadas con el sector de comercio exterior comparten información 
pertinente y los usuarios realizan sus trámites.

Que mediante Resolución número 3202 del 13 de octubre de 2015 el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo definió la Política de Administración de Riesgos, 
implementó el Sistema de Administración de Riesgos (SAR) de la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior (VUCE) y creó el Comité de Riesgos de la Dirección de Comercio 
Exterior. El objeto de esta Resolución es que la Ventanilla pueda contar con controles 
idóneos e implementar acciones de mejora encaminadas a evitar, reducir o asumir los 
riesgos que se presenten en el proceso de aprobación de las solicitudes que se tramiten a 
través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE).

Mediante Resolución número 2438 del 4 de diciembre de 2018 se modificó la 
Resolución número 3202 de 2015 con el objetivo de extender la aplicación del Sistema de 
Administración de Riesgos (SAR) a todos los módulos que la integran, a efectos de evaluar 
los riesgos en las operaciones realizadas a través de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior (VUCE), generando mayor disminución en los tiempos de respuesta.

Que según el artículo 5° de la Resolución número 3202 de 2015, el Sistema de 
Administración de Riesgos (SAR) - VUCE es una herramienta tecnológica de gestión 
de riesgos que cruza información de diferentes bases de datos, constituida por análisis de 
probabilidad de actuaciones ante la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), de 
los diferentes actores de la cadena de comercio exterior, lugares de procedencia y origen 
de la mercancía, y tipo de productos, entre otros, utilizada para evaluar el riesgo operativo 
de las solicitudes tramitadas en la mencionada Ventanilla.

Que el artículo 138 del Decreto número 2106 de 2019, por el cual se dictan normas 
para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública, señala que “Con el propósito de disminuir tiempos 
en el cumplimiento de las autorizaciones, permisos, certificaciones o vistos buenos previos 
en las operaciones de comercio exterior que deban gestionarse a través de la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior (VUCE), las autoridades con competencias en la materia 
deberán implementar el Sistema de Administración de Riesgos (SAR) acorde con los 
lineamientos que defina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo”.

Que el artículo 16 de la Ley 2052 de 2020, por medio de la cual se establecen 
disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los 
particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la 
racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones, establece:

“En la definición de los trámites, procesos y procedimientos que deberán ser 
racionalizados, se tendrán en cuenta los principios de la función administrativa, incluidos 
los de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. En 
este sentido, examinará, entre otras, posibles reformas que permitan:

(...)
2.  Mayor transparencia y economía en los trámites, procesos y procedimientos, 

para lo que deberán examinarse los casos en que sea posible eliminar el trámite y 
aprobación de permisos, registros o licencias previos, para avanzar hacia esquemas de 
notificación o autorización automáticas, y fortalecer en su lugar el control o vigilancia 
posterior. (...)”.

Que actualmente la aprobación de las solicitudes de vistos buenos para las 
importaciones calificados de bajo riesgo en el Sistema de Administración de Riesgos 
(SAR) y en el Servicio de Interoperabilidad, se realizan a través de firmas digitales a cargo 
de cada una de las entidades que hacen parte de la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE). En desarrollo de la estrategia de facilitación del comercio y de fortalecimiento 
de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), y con el fin de avanzar en la 
simplificación de los trámites, mediante la presente resolución se adoptará el Código de 
Respuesta Rápida (QR), con el objeto de lograr una mayor accesibilidad por parte de los 
usuarios de los documentos aprobados a través del Sistema de Administración de Riesgos 
(SAR) y del Servicio de Interoperabilidad de la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE), mecanismo que así mismo brindará mayor seguridad en los documentos, puesto 
que garantizan su integridad.

Que las entidades que hacen parte de la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE), en el ejercicio de sus funciones relacionadas con la Ventanilla, deberán dar 
cumplimiento a lo establecido en la Resolución número 3202 de 2015, en particular lo 
que dispone el artículo 19, y al régimen de protección de datos personales colombiano, 
en atención a lo establecido en los artículos 17 y 18 de la Ley 1581 del 2012, la Ley 1712 
del 2014 y el Decreto número 1074 del 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo.

Que el presente Acto Administrativo fue publicado en la página web del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, en cumplimiento de lo dispuesto el numeral 8 del artículo 
8° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y 
los artículos 2.1.2.1.14 y 2.1.2.1.21. del Decreto número 1081 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Presidencia de la República.

En mérito de lo expuesto,
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RESUELVE:
Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene como objeto establecer los 

lineamientos que las autoridades que hacen parte de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior (VUCE) incluido el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, deben tener en 
cuenta para la aprobación automática de las solicitudes basadas en los riesgos que cada 
una determine con fundamento en el Sistema de Administración de Riesgos (SAR) y las 
validaciones establecidas por dichas entidades en el Servicio de Interoperabilidad.

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. La presente resolución aplica al Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, como administrador y miembro de la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior (VUCE) y a las entidades que participan en ella, así como a los servicios 
que se prestan a los usuarios a través de esta herramienta informática de conformidad con 
lo previsto en el Decreto número 4149 de 2004.

Artículo 3°. Aprobación automática de las solicitudes. Cada una de las entidades que 
hacen parte de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) definirán los criterios de 
riesgo y las validaciones que deban tenerse en cuenta para la aprobación automática de las 
solicitudes de acuerdo con el Sistema de Administración de Riesgos (SAR) y el Servicio 
de Interoperabilidad, respectivamente.

Aquellas solicitudes que sean aprobadas automáticamente no requerirán de ningún 
trámite adicional, ni de firmas por parte de la autoridad que las apruebe. Su contenido, así 
como el resultado de la aprobación, constarán a través del Código de Respuesta Rápida 
(QR) que se vincule en el documento.

El sistema de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) generará un Código 
de Respuesta Rápida (QR) y un enlace del sitio web (URL) que se vinculará al documento, 
indicando la aprobación automática a través del Sistema de Administración de Riesgos 
(SAR) o mediante el Servicio de Interoperabilidad de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior (VUCE) y tendrá un algoritmo matemático identificado con un número único. 
Este código garantiza la integridad del mensaje de datos y la accesibilidad en línea a la 
información.

Parágrafo. La aprobación automática de que trata la presente resolución respecto de los 
documentos y trámites de competencia del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
se realizará de acuerdo con los criterios previamente establecidos por la entidad según lo 
dispuesto en la Resolución número 3202 de 2015 modificada por la Resolución número 
2438 de 2018 para las operaciones a su cargo en los distintos módulos de la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior (VUCE).

Artículo 4°. Responsabilidad. Las entidades que participan en las aprobaciones 
automáticas para las operaciones de importación y exportación y demás módulos de la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) que utilicen el Sistema de Administración 
de Riesgos (SAR) y el Servicio de Interoperabilidad, responderán por la implementación 
de las medidas de control que adopten para minimizar los riesgos operativos en las 
aprobaciones, dentro del marco de su competencia y teniendo en cuenta lo establecido 
en el artículo 17 de la Resolución número 3202 de 2015 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo.

El Ministerio de Comercio Industria y Turismo, contará con mecanismos de seguridad, 
custodia, respaldo y disponibilidad de la información en el Sistema de Administración de 
Riesgos (SAR) de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), que permita mitigar 
los riesgos que se deriven en la protección de la información.

Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo adelantará las acciones que permitan generar los datos 
almacenados en la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) de forma que las 
entidades que participan en ella tengan disponibilidad de los reportes de información 
que permita el seguimiento de las operaciones de Interoperabilidad, y el Sistema de 
Administración de Riesgos (SAR).

Artículo 5°. Control posterior. Las entidades que participan en la Ventanilla Única 
de Comercio Exterior (VUCE) podrán implementar mecanismos de control posterior a 
la expedición de los permisos, licencias, requisitos, vistos buenos o autorizaciones que 
se den en el marco de la presente resolución y que sean de su competencia, de forma 
que se resguarden los bienes jurídicos tutelados. Lo anterior sin perjuicio del ejercicio 
de sus funciones permanentes de inspección, vigilancia y control, de acuerdo con sus 
competencias legales.

Artículo 6°. Parametrización de las variables en la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior (VUCE) para el Sistema de Administración de Riesgos (SAR) y el Servicio de 
Interoperabilidad. Las entidades que participan en el Sistema de Administración de Riesgos 
(SAR) y del Servicio de Interoperabilidad de la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE), a través de la unidad o comité de riesgos correspondiente, deberán revisar y 
aprobar previamente los criterios y adelantar la parametrización y actualización de las 
variables que integren estos servicios informáticos, de acuerdo con los requerimientos de 
cada entidad.

Artículo 7°. Confidencialidad de la información. De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 19 de la Resolución número 3202 de 2015 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, los parámetros aprobados y ponderación de calificación del riesgo 
gozan del carácter de confidencialidad, permitiendo garantizar la seguridad y privacidad 
de la información, mediante la aplicación del modelo de Seguridad y Privacidad de la 
Información (MSPI), emitido por el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y sus modificaciones.

Artículo 8°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de agosto de 2021.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Ximena Lombana Villalba.
(C. F.).

dePartamento administrativo Para la 
ProsPeridad social

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 01884 DE 2021

(agosto 31)
por la cual se efectúa un nombramiento provisional.

La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las establecidas en el numeral 15 del artículo 10 del 
Decreto número 2094 de 2016, y

CONSIDERANDO:
Que la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 

fue establecida mediante Decreto número 4966 de 2011, modificado por los Decretos 
números 2582 de 2012, 2562 de 2015 y 2095 de 2016.

Que el cargo de Profesional Especializado Código 2028, Grado 16 de la planta de 
personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, ubicado en la 
Dirección de Infraestructura Social y Hábitat de la ciudad de Bogotá D. C., se encuentra 
actualmente vacante en forma definitiva.

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 
1960 de 2019, señala que los empleos que se encuentran en vacancia definitiva deben 
ser provistos a través de encargo; por lo que el Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social a través de la Subdirección de Talento Humano convocó el empleo 
de Profesional Especializado Código 2028, Grado 16, identificado con el ID número 335 
dentro del proceso de encargo número 7 del 2021.

Que una vez agotado y ejecutoriado todo el trámite establecido en la guía de 
encargos versión No. 5, en el marco del proceso No. 7 de 2021 correspondiente al 
empleo identificado con el ID 335, y una vez verificados los requisitos, se estableció 
que no existe un servidor público en la planta de personal con derechos de carrera 
administrativa que cumpla con todos los requisitos para la provisión del empleo por 
medio de encargo para el empleo de Profesional Especializado Código 2028, Grado 16, 
ubicado en la Dirección de Infraestructura Social y Hábitat de la ciudad de Bogotá D. 
C., por lo cual, se realizó la publicación de fecha 11 de agosto del 2021, en el link: http: 
//documentacionmintranet.prosperidadsocial.gov.co/2020 /TalentoHumano /Encargos /
proceso7/ empleosdesiertos7/0.3%20-%20TERCER%20RESULTADO.pdf

Que de conformidad con el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto número 1083 de 2015, el 
Subdirector de Talento Humano verificó y certificó que Jorge Leonardo Orejuela Caicedo, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 1106363055, cumple con los requisitos 
y competencias exigidas para desempeñar el cargo de Profesional Especializado Código 
2028, Grado 16 de la planta de personal del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social, al que se ha hecho referencia, previstos en el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales de la Entidad, contenidos en la Resolución número 
02664 del 29 de diciembre del 2020, corregida mediante Resolución número 00843 del 
10 de mayo de 2021, y dejó constancia de la verificación de los antecedentes fiscales, 
disciplinarios y judiciales del aspirante.

Que el Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto de la Subdirección Financiera 
del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal número 121 de fecha 4 de enero de 2021, el cual ampara el 
presente nombramiento provisional.

En virtud de lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter provisional a Jorge Leonardo Orejuela Caicedo, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 1106363055, en el cargo de Profesional 
Especializado Código 2028, Grado 16 de la planta de personal del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, ubicado en la Dirección de Infraestructura 
Social y Hábitat de la ciudad de Bogotá, D. C., de acuerdo con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente resolución.

Artículo 2°. Los gastos de personal que ocasione el presente nombramiento provisional 
se encuentran amparados para la vigencia 2021, por el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal número 121 de fecha 4 de enero de 2021.

Artículo 3°. El presente acto administrativo se publicará en la intranet y la página web 
de la Entidad, para que el servidor público con derechos de carrera administrativa que 
se considere afectado por el presente acto administrativo de nombramiento provisional, 
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